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Gobierno civil 
lie la provincia É León 
ervícío provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 41 
Habiéndose presentado laepizootia 

de viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de San
ta María del Monte de Cea, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-
ĉulo 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 26 de Septiembre de 
WM (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
ciam oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
«ana del Monte de Cea, como zona 
ntecta el pueblo de Vil lamizar y 
tamLntonmUnÍZaCÍÓneiCÍtadoAyur1' 
-i}35 cedidas sanitarias que han 
Jiao adoptadas son las reglamenta-

tiol que deben Ponerse en p rác -
l0 vyas consignadas en el Capí tu-

AAAV del vigente Reglamento 
ae Epizootias. f 

m 17 de A b r i l de 1944' 
. El Gobernador civil, 

Cirilo H i w de León 
A N U N C I O S 

p Renuncias 
hernL ret0 del E x c m o - Sr- Go-
fech ^ r , civil de la provincia dé 

4 de Obrero de 1944, ha sido 

admitida 1 a renuncia presentada 
por D. Antonio Soriano Gaudi, del 
registro minero San Vicente, n ú m e 
ro 10.462 y cuyo anuncio de denun
cia fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 133 de fecha 14 de 
Junio de 1943. 

o o 
Por Decreto del Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l de la provincia de 
fecha 18 de Marzo de 1944, ha sido 
adrftiíida 1 a renuncia presentada 
por D. Fausto F e r n á n d e z García, 
del registro minero Amali ta Antú-
nescu, n ú m e r o 10.663 y cuyo anun
cio de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero 35 de fecha 12 de Febrero 
de 1944.-

' . • . • o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia de 
fecha 24 de Marzo de 1944, ha sido 
admitida l a renuncia, presentada 
por D. Victorino Chamorro MerincT, 
del registro minero Ironía, n ú m e r o 
10.633 y cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 291 de fecha 27 de Diciem
bre de 1943. 

o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr, Go
bernador c iv i l de la provincia de 
fecha 5 de A b r i l de 1944, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
D. Francisco Balín Alonso, del re
gistro minero Dolores, n ú m . 10.657 y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 1.8 de fecha 24 de Enero de 
1944. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL, 

León, 18 de A b r i l de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Gar

cía Rodríguez, vecino de Caboalles 
de Abajo, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 17 del mes de Marzo, a las diez 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 45 pertenencias 
para la mina de Antracita llamada 
San Luis Tercera, sita en el t é r m i n o 
de San Pedro de Mallo, Ayuntamien
to de Toreno del Sil. 

Hace la des ignación de las cita
das 45 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se h a r á la d e m a r c a c i ó n con arre
glo al Norte verdadero. Se t o m a r á 
como punto de partida el mismo de 
la mina «La Jul ia» , expediente n ú 
mero 5.269. Desde el punto de par t i 
da y en dirección N . se m e d i r á n 300 
metros y se co locará la 1.a estaca; 
desde ésta y en direción E., se medi
rán 700 m., y se colocará la 2.a; desde 



2 

ésta y.en di rección S., se m e d i r á n 
200 m. y se colocará la 3.a; desde ésta 
y en di rección O., se m e d i r á n 200 
metros y se colocará la 4.a; desde 
ésta se m e d i r á n 300 m. en d i recc ión 
S, yse colocará la 5.a; desde ésta y 

das 288 pertenencias en la Forma si- horas ü n a solicitud de registros-
guíente: 

Se t o m a r á como puntp de partida 
la caliza marcada con las iniciales 
I . GH. L . con tinta encarnada en el 
alto del monte los «Sejjones» de los 

en di rección O., se m e d i r á n 100 m, y t é rminos municipales de Pór te la de 
S2 co locará la 6.a; desde ésta se medi- Eguiar, Sobredo y Sobrado, Ayun-
r á n 300 m. al S. y se co locará la 7.a; tamiento de Sobrado (León); desde 
desde ésta 100 m. al O., y se co locará este punto en dirección NO 45 gra-
la 8.a; desde ésta se m e d i r á n 300 m. dos, se m e d i r á n doscientos metros 
al S. y se colocará la 9,a; desde ésta para colocar la primera estaca; des-
y en d i recc ión O., se m e d i r á n 200 m. de ésta en di rección SO-45 grados, 
colocando la 10, y desde ésta y en ! se m e d i r á n cien metros para colocar 
d i rección N. , se m e d i r á n 50Ó m. y se ^a segunda estaca; desde ésta en d i 
colocará la 11 desde ésta y en direc- | r ecc ión SE-45 grados se m e d i r á n m i l 
c íón O. se m e d i r á n 100 m. y se coló- ochocientos metros para colocar la 
ca rá la 12 y desde ésta y en direc- tercera estaca; desde ésta en direc
ción N., se m e d i r á n |300 m. y se lie- ción NE-45 grados se m e d i r á n m i l 
gará al punto de partida, quedando j seiscientos metros para colocar la 
cerrado el per ímet ro de las pcrtenen- cuarta estaca; desde, ésta en direc-
cias solicitadas.. 

Y habiendo hecho^constar este in 
teresado que tiene realizado el dé-

ción N O 45 grados se m e d i r á n m i l 
ochocientos metros para colocar la 
quinta estaca, y desde ésta en direc-

pósito prevenido por la Ley, se ha ción SO-45 grados se m e d i r á n m i l 
admit ido dicha solicitud por Deere-1 quinientos metros para llegar a la 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio ' primera estaca. Esta conces ión se 
de tercero. j med i r á con arreglo al Norte magné-

Lo que se anuncia por medio del tico, 
presente edicto para que dentro de j Y habiendo hecho constar este i n -
los sesenta días siguientes al de la ¡ teresado que tiene realizado el de
pub l i cac ión de la solicitud en el pósito prevenido por la Ley, se ha 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ' admitido dicha solicitud por Decre-
puedan presentar en el Gobierno ci- | to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
v i l sus oposiciones los que se consi- j de tercero, 
deren con derecho al todo o parte • Lo que se anuncia por medio del 
del terreno solicitado o se creyesen ! presente edicto para que dentro de 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10.722 
León, 28 de Marzo de 1944.—Celso 

R, Arango. 1457 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Soriano Gaudi, vecino de Castellón 
de la Plana, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 20 del mes de Marzo, a las 
once horas veinte minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 288 perte
nencias para la mina de Manganeso 
y otros, llamada Crisol, sita en el tér
mino de Pórtela de Eguiar,Sobrado y 
Sobredo, Ayuntamiento de Sobrado. 

Hace la des ignación de las cíta

los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.727. 
León, 28 de Marzo de 1944v—Celso 

R. Arango. 11^4 

diendo 40 pertenencias para la 
de Blenda y otros, llamada ¿os y 
Amigos, sita en el paraje Pechuga] 
de la Llamarona, té rmino de Molina 
ferrera, Ayuntamiento de Lucillo 

Hace la designación de las cita-
das 40 pertenencias en la forma si-
guíente: 

Se' t o m a r á como punto de partida 
el corral de D. Juan Alonso Alonso 
situado al Norte del paraje expresa
do y de este punto con dirección 
Norte, se m e d i r á n 400 metros colo
cándose la primera estaca auxiliar; 
de ésta se m e d i r á n 1.000 metros al 
Este colocándose, la segunda estaca; 
de ésta se m e d i r á n 800 al Sur coló, 
cándose la tercera estaca; de ésta se 
m e d i r á n 1.000 metros al Oeste colo
cándose la cuarta estaca y de ésta 
con 400 metros al Norte se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar estein-
eresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se k 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al déla 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parle 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10-'2 
León, 28 de Marzo de l944.-Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. , . ,0 
Hago saber: Que por D. PlaC1 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN- ¡Gómez y Gómez, vecino de Can*» 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito *se ha presentado en el Gobierno ci^; 
Minero de León. | de esta provincia en el día i ^ 
Hago saber: Que por D. T o m á s • mes de Marzo, a las doce hor!jScjtl]¿ 

Sanz González, vecino de Ponfe- renta y cinco minutos, una s0 ^ 
rrada, se ha presentado en el Go-1 de registro pidiendo 42 PerteDeoDtr05 

bierno c iv i l de esta provincia en el para la mina de Cobalto y ^ 
día 18 del mes de Marzo, a las once llamada Dos Amibos, sita en el Pa 



;5 
Cabaníastérmino de Pereda, Ayunta
miento de Candín. 

Hace la designación de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guiente: • 

S3 tomará como punto de partida 
«Una Boca Mina antigua la del cen
tro de las tres que h i y a cien metros 
sobre el camino existente en dicho 
baraje», desde cuya boca \nina se 
medirán 100 metros al Este y se colo
cará la primera estaca; de ésta y en 
dirección Norte se m e d i r á n 200 me
tros colocándose la segunda; de ésta 
y en dirección Oeste se m e d i r á n 600 
metros colocando la tercera; de ésta 
y en dirección Sur se m e d i r á n 700 
metros colocando la cuarta; de ésta 

• en dirección Este se m e d i r á n 600 
metros colocando la quinta y de ésta 
con500 metros se llegará a la prime
ra estaca, quedando cerrado el per í 
metro de .las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
• Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el Bo-
IETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
0rden de 5 de Septiembre de 1912. -

El expediente tiene el n ú m . 10.725 
León, 28 de Marzo de 1944.-Celso 

a' Arango. 1155 

ion fliDDicípai 
Ayuntamiento de 

Astorga 
U Cotnisión Gestora, en sesión 

^eorada el día 12 del corriente mes, 
"endo _ uso de las atribuciones 

le confieren los ar t ícu los 105 
ouyconcordantes de la Ley M u -

§an?2 46 del Reglamento dé Or-
ÍJQ x C Í Ó n y Funcionamiento de los 
^¡dad Íent0' acordó ' Por unani-
en ̂  de ios seis Gestores presentes 

Sesion, que constituyen la ma

yoría absoluta del n ú m e r o legal que 
la integran, en votación ordinaria: 
A) Solicitar del Ministerio de la Go
bernac ión , previo cumplimiento dé 
los t rámi tes a que haya lugar, por si 
fuese precisa, la au to r i zac ión reque
rida por el R. C. de 2 de A b r i l , 
y EL O. de 10 de Junio de 1930, para 
enajenar mediante subasta, una par
cela de terreno de propiedad m u n i 
cipal, al sitio del Olmar, o los Palo
mares, de 646 metros cuadrados de 
cabida aproximadamente, que l inda 
al Norte con reguero; Este, con ca
mino de las Eras; Sur, con finca de 
D.Salvador Alonso y río Gerga, y 
Oeste, con finca de Fernando Cabe
llo, tasada por la Comis ión de Obras, 
Arquitecto municipalyMaestro prác
tico, a razón de 2,50 pesetas metro 
cuadrado, en un total de m i l seiscien
tas quince pesetas. B) Que eí objeto 
de la anterior enajenación es conce
der la línea ffjada por la Comis ión de 
Obras, Arquitecto municipal y Maes» 
tro práct ico, a la petición formulad a 
por D. Salvador Alonso Alonso, en 
instancia de 18 de Febrero del co
rriente año , solicitando au to r i zac ión 
para cercar una finca de su propie
dad, sita de t rás del cortijo de D. Pe
dro Alonso, previa fijación de la co
rrespondiente línea, es t imándose con
veniente para la Entidad Municipal 
la ena jenación de la parcela de refe-
reccia, por tratarse de un terreno 
ba ld ío y sin aprovechamiento, y que 
tampoco produce renta alguna; y 
C) Publicar los anteriores acuerdos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, a los efectos de que. se 
puedan presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra 
los mismos, durante el plazo de 
quince días . 

Astorga, 15 de A b r i l de 1944.— 
El Alcalde, F. Rodríguez. 1291 

das, en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo indicado, acom
p a ñ a n d o los documentos que acre
diten su adhes ión al Movimiento 
Nacional, y de conformidad con lo , 
dispuesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Oc-
iubre de 1939, serán preferidos los 
Caballeros Mutilados, excómba t i en -
tes, excautivos, etc., y la plaza se ad
j u d i c a r á al que mayores m é r i t o s 
r eúna . 

Valderrueda, 14 de A b r i l de 1944. 
E l Alcalde, José Cuesta. . 1259 . 

Ay untamiento ̂ de 
' ' Carmenes 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento, la subasta bajo p l ie 
go cerrado, del impuesto de carnes 
frescas y bebidas, igual la adminis
t ración de las caldas de Getino, a rb i -

í trios establecidos en Ordenanzas 
| aprobadas por la Superioridad, co
rrespondiente al actual ejercicio, se 
anuncia al publico por espacio de 
quince días , teniendo lugar la mis
ma al tercer día de su exposic ión. 

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, se halla dé manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, los d ías la
borables y horas de oficina. 

Cármenes , 17 de A b r i l de 1944.— 
E l Alcalde. G e r m á n F e r n á n d e z . 

1326 N ú m 228.-30,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
f i Valderrueda 

Vacante la plaza de Alguaci l de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de seiscientas pesetas 
(600) se anuncia su provis ión en 
propiedad, por t é rmino de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra-

Milalslrasldi de Iiistliia 
^ i. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 511 de 1942, aparece sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son así: 

«Sentencia . —En la c i u d a d de 
León a 23 de Noviembre de 1943; el 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas, segui
do contra Nicanor Llera Rósete, cu
yas circunstancias consten, por hur
to, en que ha sido parte el Fiscal 
municipal ; 

Fallo: Que debo condenar y con
d e n o a Nicanor Llera Rósete, .como 
autor responsable de una taita de 
hurto a la pena de quince días de 
arresto menor y'costas. 

file:///nina


Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lisandro 
Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado Nicanor Llera Rósete, 
se extiende el presente en León a 23 
de Febrero de 1944,—Jesús Gil . 

1342 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 364 de 1942, aparece sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a 27 de Noviembre de 1943; el 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
José Alvarez Prieto, cuyas circuns< 
tañeras ya constan, por hurto, en 
que ha sido parte el Fiscal munic i 
pal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Alvarez Prieto, como 
autor responsable de una falta de 
hurto a la pena de quince días de 
arresso menor y costas causadas. 

Para la notificación al denuncia
do publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lisandro 
Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación 
al denunciado José Alvarez Prieto, 
se extiende la presente en León a 28 
de Febrero de 1944.—Jesús Gil . 

1343 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 258 de 1942, aparece el 
encabezamiento y parte dispositiva 
la siguiente 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 11 de Diciembre de 1943; el 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Eusebia Martínez López, de 18 años , 
sin profesión especial n i domici l io 
conocido, sobre hurto, en el que ha 
sido parlte el Fiscal municipal : 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Eusebia Martínez López, 
como autora responsable de una 

Calta de hurto a la pena de quince 
días de arresto menor, costas y a 
que indemnice a Patrocinio Tejeri-
na, en la suma de 100 pesetas. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lisandro 
Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciada Eusebia Mart ínez 
López y denunciante Patrocinio Te-
jeriha, se l ibra el presente en León a . 
22 de Febrero de 1 9 4 4 . - J e s ú s Gi l . 

1344 
• • - O ,"' • ; 1 . „• ^ ; 
o - o -

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad.de León. 
Doy fe: Que en ju i c io de faltas nú

mero 4 de 1944, celebrado en este 
Juzgado, sobre estafa, contra José 
Antonio Gómez López, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
JLeón a 11 de A b r i l de 1944; el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazares,Juez 
munic ipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Antonio Gómez López, 
cu^as d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran por no haber asisti
do al acto del ju ic io por estafa, a pe
sar de haber sido citado legalmente 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Antonio 
Gómez López, a la pena de treinta 
días de arresto menor, indemniza
ción de 112 pesetas y 75 cén t imos al 
denunciante José González Noguei-
ra, importe a que asciende la factu
ra por el mismo presentada y que 
obra en autos, m á s al pago de las 
costas del presente ju i c io . 

Así, por esta m i sentencia, defini-

Céduía de citación 
En vi r tud de lo acordado por el se 

ñ o r Juez de Ins t rucc ión de este par 
tido, en providencia de hoy, dada en 
el sumario n ú m e r o 26 del corriente 
año por estafa, en vir tud de denuncia 
que formulara Lida Alvarez Gutiérrez 
vecina de Saucedo, se cita al incul 
pado Domingo García Rufino, cuyo 
ú l t imo 'domici l io fué la pensión 
Dos de Mayo, en León, para que en 
el t é rmino de ocho días comparezca 
ante dicho Juzgado con el fin de ser 
o ído en meritado sumario, previ
n iéndole qi»e de no verificarlo le pa
r a r á n los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar, 

Ponferrada 15 de A b r i l de 1944.-
E l Secretario judic ia l , (ilegiMe) 1290, 

tivamente juagando, lo pronuncio; 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
—Rubr icado .» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado José Antonio Gómez 
López, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
en León que áe inser ta rá en "el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, a 12 de A b r i l de 
1944.—Jesús Gil.—V.0 B.0: El Juez 
munic ipal , Lisandro Alonso. 
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Requisitorias 
Campos Yugueros, Lorenzo, dueño 

del c a m i ó n mat r í cu la LE. 2229, que 
estuvo domicil iado en Olleros(León) 
en el año de 1936, ignorándose su 
actual domici l io , comparecerá ante 
este Juzgado Municipal , el día 16 de 
Mayo próx imo, a las once horas para 
la ce lebración de un juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo sobre 
daños , y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente, 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Lorenzo Campos Yugue
ros, expido y firmo la presente en 
León, a tres de A b r i l de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario, Jesús Gil . 

o o 

José Calvo Calvo, hijo de Ambro
sio y de Josefa, natural de Río Pe
rrero (León), de profesión carpinte
ro, domicil iado últ imamente, se ig
nora, comparece rá en el término de 
quince días, a partir de la publica
ción de este edicto, ante el señor 
Comandante del Puesto de la Guar
dia Civi l de León, al objeto de co
municarle un asunto relaciona 
cífn el mismo, advirt iéndole que 
no comparecer, le parará el Per '̂ 
cío a que hubiera lugar en derf* ,4' 

^San Sebast ián, a 8 de Abril de l*»' 
— E l Capi tán Juez Instructor, ü 
derio Vázquez de la Varga, 
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